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ARTÍCULO DE

IMúm. 49S2.
GOBIERNO OE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Listas electorales para Diputados á Cor
tes.—Remitiéndose por el correo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia las listas de segunda rectificación 
para que too arreglo á lo prescrito en el 
art. 29 de la ley electoral las esponga al 
público, encargo a los mismos cuiden de 
verificar este servicio con la mayor exac
titud á fio de que los electores tengan el 
debido conocimiento a los efectos que pue
dan convenirles de conformidad con lo que 
disponen los artículos 30 y 31 de la refe
rida ley. Palma 30 de marzo de 18GÍ.— 
Juan Madramany.

Núm. 4955.
Sección de Hacienda.—Enterada S. M. 

la Reina (q. D. g.) del espediente promo
vido por D. Gabriel Saura y Carreras en 
solicitud que se le indemnice en concepto 
de partícipe lego por los diezmos que per
cibía de la caballería denominada de Bi- 
niaquen, ha tenido á bien en Real órden 
de 18 de febrero último acceder á dicha 
solicitud sin perjuicio de rebajar las cargas 
que resulten al tiempo de la liquida
ción.

Lo cual se anuncia por medio de este 
Boletin oficial para noticia de los habitan
tes de esta provincia en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 14 del Real decreto 
de 15 de mayo de 1850. Palma 28 de 
marzo de 1861.—Juan Madramany.

• ATúm. 49154.
Sección de Hacienda.=K\ limo. Sr. Di

rector general de loterías con fecha 26 
del actual me dice lo que sigue:

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2.500 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
sido agraciada con dicho premio D.a Jose
fa Anacleta León hija de D. Ramón mili
ciano nacional de la Calzada de Calatrava 
muerto en el campo del honor.—Lo que 
participo á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial y 
demas periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
queda prevenido para el objeto espresado. 
Palma 29 de marzo de 1864.—Juan Ma
dramany. »

IXúm.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Núm. 18.

Sección 2.a—-Estado Mayor.

Orden general del dia 25 de mano de 
1864, en Palma de Mallorca.

El Sr. Brigadier Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, con fecha 5 del ac
tual comunica al E. S. Capitán general de 
estas islas lo siguiente:

«Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dijo con fecha 23 de febrero último al 
Capitán general de Granada lo que sigue: 
=He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en lo de diciembre último promo

vida por el 2.° Comandante de Infantería | 
en situación de reemplazo D. Francisco 
Fernandez y Purquier, en solicitud de que 
se le abone el sueldo entero de su empleo, 
interúa se restablece de la herida que reci
bió en la acción sostenida en Melilla con
tra los moros fronterizos el dia 27 de agos
to próximo pasado. Enterada S. M. y con
formándose con lo informado por el Direc
tor general de Administración militar en 3 
del actual, ha tenido á bien resolver, sean 
aplicables ai interesado los efectos de la 
Real orden de 26 de agosto de 1860, por 
la que se concedió el sueld-r por entero 
con las restricciones que en ella se espre- 
san, á los gefes y oficiales heridos en la 
guerra de África; siendo asi mismo la Real 
voluntad, se haga ostensiva la espresada 
gracia á cuantos se hallen en igual caso. 
=De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 1 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Y de la de S. E. se hace saber en la 
general de este dia, para conocimiento de 
los individuos á quienes pueda interesar es
ta Real disposición.=EI Coronel del cuer
po gefe de E. M., José de Moreau.

Núm. 49^6.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Se halla vacante el estanco de la villa de 
Santañy por fallecimiento del que lo obte- 
nia, las personas que se conceptúen con 
derecho á solicitar el cargo de estanque
ro, presentarán sus solicitudes documenta
das en esta Administración principal en 
justificación de sus méritos y servicios 
dentro del preciso término de 8 dias á con

tar desde el en que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia siendo 
condición precisa con arreglo á órdenes vi
gentes, se han de satisfacer al contado los 
efectos estancados que se necesite para el 
buen surtido de la espendeduría.

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á ob
tener el precitado empleo. Palma 29 de 
marzo de 1864.—José García Franco.

Aúm. 4957.
Se halla vacante el estanco de la villa de 

Muro por fallecimiento del que lo obtenía, 
las personas que se conceptúen con dere
cho á solicitar el cargo de estanquero pre
sentarán sus solicitudes documentadas á es
ta Administración principal en justificación 
de sus méritos y servicios dentro del pre
ciso término de 8 dias á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, siendo condición 
precisa con arreglo á órdenes vigentes se 
han de satisfacer al contado los efectos es
tancados que necesiten para el buen surti
do de la espendeduría.

Lo que se avisa al público por medio de 
i este anuncio para conocimiento de las per- 
i sonas que se consideren con derecho á ob

tener el precitado empleo. Palma 29 mar
zo 1864.--José García Franco.

Núm. 4958.
Se halla vacante el estanco del pueblo 

de Llorito sufragáneo de la villa de Sineu 
por fallecimiento del que lo obtenía, las 
personas que se consideren con derecho
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á solicitar el cargo de estanquero presen- San Antonio, cuidando particularmente de
taran sus solicitudes debidamente documen
tadas en esta Administración principal en 
justificación de sus méritos y servicios den
tro del preciso término de 8 dias á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, siendo 
condición precisa con arreglo á órdenes vi
gentes se han de satisfacer al contado los 
efectos estancados que necesite para el 
buen surtido de la espendedoría.

Lo que se anuncia al público por medio 
de este anuncio para conocimiento de las 
personas que se consideren con derecho á 
obtener el precitado empleo. Palma 29 de 
marzo de 186Í.—José García Franco.

Núm. 4959
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

No habiendo tenido efecto 
Imitadores, la subasta para 
cion y reparación de todas 

por falta de 
la conservar
las cañerías,

acequias, fuentes y pozos públicos de esta 
ciudad y su arrabal, anunciadas en el Bo
letín oficial núm. 4750 de 17 de abril úl
timo, he resuelto que se reproduzca la li
citación de dicha empresa, con las condi
cionas bajo las cuales acordó este Ilustre 
Ayuntamiento darla á pública subasta, á 
fin de que puedan tornar parte en ella to
das las personas que quieran intererarse en 
dicha empresa.

Condiciones bajo las cuales se dá á pública 
subasta la empresa de la recomposición y 
conservación de todas las acequias, ca- 
ñerias, fuentes públicas de esta ciudad y 
arrabal y demás gastos que se ofrezcan 
al propio objeto.

Condiciones facultativas.

1 .a Se obliga al empresario á man
tener siempre limpias y en buen estado 
las acequias, cañerías, fuentes, cloacas, 
bombas y péndulas de las fuentes y pozos, 
los depósitos de repartimiento, cobertizos, , 
cilindros surtidores, juegos y grifos de 
las espresadas fuentes y pozos públicos 
de esta ciudad y arraba1, satisfaciendo to
dos los gastos que se ofrezcan al pro
pio objeto.

Deberá igualmente mantener limpias y 
sin estorbo alguno las dos acequias que 
desagüan al mar y atraviesan el cuartel 
de provinciales ó de la Lonja y la que 
tiene su tragante junto a la doble puerta 
del muelle, á fin de que no quede im
pedido el ■ curso de las aguas que reco
ge esta última en tiempo de lluvias ni per
judicados los vecinos inmediatos.

2 .a También deberá proceder á la 
limpia de los lavaderos y abrevaderos pú
blicos, siempre que así lo determine el 
Sr. Presidente de la Comisión de Fo- 
meiito; y mantener en buen estado la 
acequia y cañería que atraviesa el cami
no de Inca en el punto que media desde el 
abrevadero de Itri-a hasta los lavaderos de 

que no chorree agua en ningún punto de 
esta, ni de la acequia existente sobre los 
arcos inmediatos a Itria.

3 .a Es de cuenta del contratista con
servar la acequia que desde la Puerta de 
Santa Margarita lleva las aguas al cuartel 
de San Pedro y también los arcos del huer
to llamado d’en Morante que la sostienen.

4 .a En todas las obras que verifique y 
deban contribuir uno ó mas propieta
rios; será de su obligación presentar á la 
Comisión de Fomento y aguas, visada por 
el acequiero municipal, la cuenta detalla
da de la cantidad que á cada uno de los 
partícipes corresponda según las servidum
bres que existen en las acequias y ca
ñerías que recomponga.

5 .* Deberá igualmente componer in
mediatamente cualquier boquete y demas 
que se ofrezca, tan luego como tenga avi
so; y en caso Je no poder concluir la obra 
en el mismo día deberá taparlo por la no
che para la segundad pública, colocando 
su correspondiente farol ó faroles, como 
queda prevenido en la compilación muni-

6 .a A fin de que pueda disponerse en 
so caso la nueva construcción ó reparación 
de la« acequias de que trata el artículo 
anterior, el contratista ántes de proceder 
á obra alguna lo pondrá en conocimiento 
del Sr. Presidente de la comisión del ra
mo por conducto del cequiero municipal.

7 .a En todas las recomposiciones de 
acequias y cañerías no podrán emplearse 
ninguna clase de sillares tanto para su pi
so como para las laderas y tapaderas, que 
no sean de superior calidad y de la clase 
de fuertes de la canteras del Coll d en Re
base, a escepcion del revestimiento que 
podrá ser de sillarejos de un palmo de
espesor.

8.a 
mar los 
quias y 
esto es,

Las mezclas que necesite para afir- 
sillares-y tapaderas de dichas ace- 
sus revestimientos, deberán ser, 
una parte de cal muerta y otra de

arena de rio ó mina, arrasada primera y 
segunda vez ántes de emplearla; y para 
cubrir su piso y laderas interiores deberá 
ser de tres partes de cal viva y dos de la
drillo molido de superior calidad, amasada 
á golpe de mazo, ó sea por el sistema que 
se amasa en este pais la mezcla llamada de 
trispol.

9a. Lis mezclas que deberán emplear
se para el revestimiento y asentar las es- 
presadas cañerías, serán iguales en un to
do á las indicadas en el artículo anterior á 
escepcion de las que deberá emplear para 
empalmar y afirmar los cañones que será 
de la llamada cemento de Ruñóla de supe
rior calidad. .

10. Los empedrados quesera preciso 
remover para practicar cuanto va espresa- 
do deberá el contratista reponerlos por 
medio de un empedrador de profesión, sin 
que pueda aprovechar de ellas ninguna 
piedra que no sea útil; y lasque acaso fal
taren deberá suplirlas con piedras nuevas 
iguales precisamente en calidad a las de 
los nuevos empedrados; y las mezclas que 
necesite deberán ser iguales á las de los 
mismos empedrados.

11. No podrá dar ninguna lechada de 
mez-da á dichos empedrados sin dar previo 
aviso al Sr. Regidor de semana del ramo 
y al cequiero municipal, á fin de que estos 
puedan ver si el empedrado está conforme.

12. En la ejecución de las obras que 
verifique no podrá ocasionar perjuicio á 
ningún particular ni al público y caso de 
que hubiere reclamación, el Sr. Presiden
te de la Comisión de Fomento ú obras, 
acompañado del arquitecto ó cequiero de 
esta municipalidad y del contratista ó de 
la persona que le represente se enterará 
de ella y caso de ser cierta y justa la cita
da reclamación deberá este último reponer 
la cosa al uso y estado que tenia ántes y 
satisfacer en su caso los perjuicios que hn- 
biese ocasionado. ■

13. Pondrá á las obras que ejecutare 
todos ¡ps operarios y peones que disponga 
el citado Presidente de la Comisión de Fo
mento á fin de evitar que por demora.de 
dicho empresario puedan ocasionarse per
juicios al público ó á propiedad particular, 
todo á costas del mismo y sin que pueda 
alegar escusa alguna.

14. También será de su obligación i 
destapar y tapar con h>zas de tabique to
das las cloacas de esta ciudad y arrabal 
siempre que lo dispusiere el Sr. Alcalde ó 
Presidente de la Comisión de Fomento.

15. Deberá costear y colocar las pie
dras ó adoquines que cubren las limbornas 
existentes en el piso de varias calles que 
se rompan durante el tiempo de esta con
trata: no pudiendo ninguna de dichas pie
dras bajar de 20 centímetros de alto, 20 
centímetros de ancho y el largo corres
pondiente. '

16. No podrá quitar ni alterar ninguna 
compuerta de cañería particular: pero si 
fuese absolutamente necesario para la eje
cución de la obra, deberá dar aviso al ce- 
quiero, quien, con el debido conocimiento 
del Sr. Presidente de la Comisión de Fo
mento, hará lo que este dispusiere en el 
particular.

17. Deberá suspender cualquiera clase 
de obra de las espresadas siempre que por 
las acequias ó cañerías que recomponga 
tenga que atravesar agua para el público, 
según se determine por el Sr. Presidente 
de la Comisión del ramo.

18. Quedará sujeto á todas las visitas 
que le hicieren los Sres. Presidentes y Re
gidores de semana en el ramo de obras, 
Fomento y empedrados; arquitecto y ce- 
quiero municipales y caso de notar alguna 
falta de cumplimiento á los anteriores ar
tículos deberá el empresario deshacer la 
obra y rehacerla en el acto, sin escusa ni 
protesto alguno.
• 19. Será de cuenta del conlralivla cos
tear todos los materiales, maderas y demas 
necesario para la ejecución de las referidas 
obras, así como los útiles y herramientas 
que tengan relación con ellas.

20. Al fin de la contrata deberá dejar 
I en buen estado todas las acequias, cañe
! rías y demas de qiy) trata el presente plan.
i 21. No podía pedir indemnización ol
I guna ni aumento de precio por el que se 
I le hubiese rematada esta contrata por nin- 
I gun caso fortuito, previsto ni imprevisto.

Condiciones económicas.

J*. La contrata será por el término de 
4 años que darán principio á los tres dias 
de aprobado definitivamente el remate y 
finirán en igual dia y mes del año 1868.

2a. El tipo bajo el que se procede á 
la subasta es el de 8.000 rs. anuales.

3.a La subasta se verificará en las ca
sas consistoiiales á los 30 dias de anuncia
da en el Boletin oficial de la provincia, 
por medio de pliegos cerrados que se ha
brán entregado en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta inmediatamente después de 
dadas las doce de la mañana, adjudicándo
se el remate á la persona que por menos 
precio se comprometa á cumplir las con
diciones del presente plan.

4a. El pliego cerrado contendrá la 
proposición conforme al modelo que va á 
continuación firmada por el lidiador}' y 
acompañará ademas carta de pago que 
acredite haber depositado en la Tesorería 
de esta provincia la cantidad de 2.000 rs., 
la que retirarán todos 1® licitadores es- 
cepto el que haya obtenido el remate que 
no podrá verificarlo hasta cumplir la obli
gación que le impone el art. 5° de estas 
condiciones económicas.

5a. El empresario deberá afianzar den
tro de los primeros 5 días de verificado el 
remate, por la cantidad de 8.000 rs. en 
metálico, por valor de 16.000 rs. en fin
cas ó por 24.000 rs. en valores de la deu
da del Estado, para el cumplimiento de 
esta empresa.

6a. La cantidad anual porque fuere 
rematada esta empresa se entregará al con
tratista en 3 plazos iguales: el primero á 
los diez dias de posesionado de la empre
sa; el segundo á los cuatro meses siguien
tes, v así sucesivamente cada cuatro me
ses hasta la conclusión de este contrato.

7a. Será de cargo del empresario pa
gar todos los gastos que deban hacerse pa
ra el otorgamiento de escritura, papel se
llado, registro de hipotecas y demas que 
puedan originarse. Palma 22 de marzo de 
1864 = Estanislao Luis Piñano.

Modelo de proposición.

F. de T...  vecino de.........  de profe
sión...... se compromete a llevar la em
presa de la recomposición y conservación 
de todaslas cañerías, acequias, fuentes pú
blicas de esta ciudad y arraval, las pén
dulas y grifos de las mismas y demas gas
tos que se ofrezcan al propio objeto, por 
el término de cuatro años, con estricta su
jeción al plan de condiciones publicado por 
el Ayuntamiento de esta capital en el Bo
letín oficial núm.....  por el precio de......  
rs. vellón cada año.

Fecha y firma del interesado.

1
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Núm. 4906.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

de San Juan.

El domingo 3 del próximo abril á las 
ocho de la mañana se abrirá en esta con
sistorial licitación por término de media 
hora á la empresa de la construcción de 
dos cobertizos para dos lavaderos públicos 
según los planos de condiciones facultati
vas y económicas que estarán de manifies
to en esta Secretaría municipal.

Lo que se hace saber al público para co
nocimiento de las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta. San Juan 20 
marzo de 186Í.=EI teniente Io, Martin 
Mas.=P. M. del A.—Miguel Juan Nico
lao, secretario.

Núm. 4961.
SECRETARIA DE G0R1ERN0

de la /ludiencia territorial

El Sr. subsecretario del 
Gracia v Justicia con fecha 

de Mallorca.

Ministerio de 
de 17 del ac-

tual dice al Sr. Regente de esta Audiencia 
lo que sigue.

«Por el Ministerio de la Gobernación se 
dice á este de mi cargo en 19 de febrero 
último lo siguiente. — El Sr. Ministro de 
la Gobernación dice con esta fecha al vi- 
ce presidente de la Junta general de Be
neficencia y al gobernador de esta provin
cia lo que sigue.—Visto el espediente pro
movido á instancia de decano y facultati
vos de Beneficencia general y de los pro
fesores de la de esta provincia en solicitud 
de que se modifiquen los artículos 12, 13 
v (4 del Real decreto orgánico del servi
cio médico forense oído el parecer de esa 
Junta, el del Consejo de sanidad y el de 
las secciones de Gobernación y Fomento 
y Estado y Gracia y Justicia del consejo de 
Estado, y en vista de una Real orden le
cha 16 de setiembre comunicada á este 
Ministerio por el de Gracia y Justicia, en 
la que se manda que se conserve la redac
ción de los referidos artículos tal como se 
halla por no ser conveniente su modifica
ción, la Reina (q. D. g.) de acuerdo con 
el informe de las espresadas secciones del 
Consejo de Estado ha tenido á bien de
clarar, que en el régimen interior de los 
hospitales y en el sistema.de curación que 
se observe en los mismos no puede inter
venir otra autoridad que la que por dele
gación de este Ministerio ejercen sus gefes 
ó directores. — Lo que de Real órden co
municada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo traslado á V. S. para su inte- 
ligenria y á fin de que haga las prevencio
nes oportunas á los médicos forenses de 
ese^erritorio.»

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
Real órden á la Escma. Sala de gobierno 
de esta Audiencia, ha acordado su cumpli
miento y que se publique por medio del 
Bolctin oficial de esta provincia para cono
cimiento de los jneces de primera instan-

cia y de los médicos forenses de este ter
ritorio. Palma 22 de marzo de 1864.—
Luis Urries.

JXúm. 4962
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

de las Baleares. , .

Debiendo procederse el dia 4 de abril 
próximo y hora de las doce de su mañana 
en el despacho y bajo la presidencia del 
M. I. Sr. Gobernador de la provincia con 
asistencia del Administrador que suscribe, 
Fiscal de Hacienda y Escribano de la mis
ma; y en el pueblo de Bañalbufar ante el 
Alcalde y Secretario del mismo, al arrien
do en pública subasta del beneficio del rie
go que producen las aguas que fueron de
recho de aquella Iglesia, y ahora del Es
tado, se hace saber al público por medio 
de este anunció, para que los que gusten 
tomar parte en la licitación puedan hacer
lo bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo por que se sara á subasta 
el referido derecho de riego, es el de 460 ! 
reales vellón.

2/ No,será postura admisible la que 
contenga ménos cantidad que la arriba es- 
presada.

3/ A la hora señalada se dará prin
cipio al acto admitiendo licitaciones á la 
voz, pujas y posturas á la llana, sirviendo 
de tipo anual la antedicha suma.

4 .a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

5 .a La adjudicación del arriendo re
caerá en favor del que hiciere proposición 
mas ventajosa.

6 .a El término del arriendo será por 
un año que empezará á regir el dia 8 de 
mayo próximo, y finalizará en 7 de igual 
mes de 1865; debiendo satisfacer dicha 
anualidad por tercios anticipados.

7 .a El arrendatario quedará sujeto á 
las medidas gubernativas que se tomen por 
falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones, bajo las cuales entrará en el 
arriendo, con esclusion de los medios ju
diciales.

8 .a Verificada la adjudicación se pasa
rá el espediente original á la autoridad 
competente para que lo apruebe si lo ha
llase conforme, y quedará en poder del se
ñor Presidente de la subasta una copia au
torizada del acta del remate, firmada tam
bién por el rematante y la persona que en 
clase de fiador deberá presentar el mismo, 
para responder al cumplimiento del con
trato.

9 .a Los gastos ocurridos en la subasta, 
y demas que referente á la misma pudie
ran ofrecerse, serán de cuenta del rema
tante. Palma 9 de marzo de 1864.=LI
Administrador. = P. S. = Enrique 
lomer.

Co-

]Xúm. 4965.
COM1SARÍA

DEL TERCIO NAVAL DE MALLORCA.

Intendencia de Marina del departamen
to de Cartagena. —Debiéndose proveer en 
esta capital de departamento dos plazas de 
Meritorio del cuerpo administrativo de la 
Armada, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 33 del Reglamento del mismo cuerpo 

de 17 de junio de 1863, se convoca á los 
jóvenes que quieran tomar parte en los 
ejercicios de oposición que han de dar 
principio á las doce de la mañana del dia 
15 de abril próximo en la Intervención de 
Marina de esta propia capital, ante la Jun
ta calificadora que en el mencionado artí
culo determina y con sujeción á los demás 
del mismo reglamento, y programas que 
están de manifiesto en los atrios de esta 
Intendencia, y en las Comisarías de los 
tercios y provincias navales de Valencia, 
Barcelona, Mallorca, Alicante y Mahon. 
Cartagena 19 de marzo de 1864 —Juan 
Martínez Illescas. — Es copia. — P. L— 
Eugenio de Torres.

Núm. 4964.
Don José García de Aragón, abogado del 

Ilustre colegio de Sevilla, Auditor hono
rario de Marina y Juca de primera ins
tancia de esta ciudad de Bujalance y su 
partido.

Por el presente, segundo y último edic- • 
lo se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de María 
Menguall y Borra, mujer que fuá de II- 
defonsu Villaseñor, natural de Palma de 
Mallorca y vecina de esta ciudad, la cual 
falleció en esta última población el dia 19 
del próximo pasado enero sin disposición 
testamentaria, para que dentro del térmi
no de 20 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho ab-intestato por 
la escribanía del infrascrito. Si así lo ha
cen se les oirá y administrará justicia; y 
de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Bujalance á 16 de marzo de 
1864, doy fe.—José García de Aragón. 
—,p M. de S. S.— Francisco P. Orbe.

jXúm, 496.4.
D. Francisco ele Madrid Dávila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

En virtud del presente y á instancia de 
D. José Ignacio Pi se sacan á pública su
basta unas casas consistentes en una botiga 
señalada con el número 20, una algorfa 
número 21 calle d' en Camaró y otra boti
ga número 22 calle del Horno dgl Vidrio 
ambas de la manzana 96 antigua y 98 
moderna sitas en esta ciudad propias de 
D.a Micaela Cirer y Mas y su hijo D. Pe
dro José Saura y Cirer: confina el núme
ro 20 por la derecha con casas de Apolo- 
nia Moragues; por la izquierda con la es
calera de la casa 21, y la botiga número 
22; por la espalda con casas de Felio Ca
zador; y por la parte superior con la al
gorfa número 21; esta, por la derecha 
confina con casas de Apolonia Moragues;

por la izquierda, con la calle del Horno 
del Vidrio; por la espalda, con casas de 
Felio Cazador y otras de Antonia Gelabért; 
y por la parte inferior con los citados nú
meros 20 y 22: La botiga número 22, 
confina por la derecha con la calle d' en 
Camaró, por la izquierda con casas de An
tonia Gelabert y las de Felío Cazador; por 
la espalda con la botiga número 20 cita
da, y por la parte superior con la espre- 
sada algorfa número 21. Estas casas que
dan justipreciadas en 750 libras y para su 
remate queda señalado el dia 20 de abril 
próximo á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado. Serán de cargo 
del comprador todas las costas y derechos 
de remate, alodio, hipotecas, salario de 
escritura y demas que adeude este tras
paso.

Dado en Palma de Mallorca á 17 marzo 
de 1864.—Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.—Francisco I. Sastre.

Núm. 4966.
En virtud del presente y á instancia de 

D. Antonio Mesquida, se.saca á pública 
subasta una porción de tierra propia de 
Antonio Ramis y Salva de Llummayor, si
ta en el término de dicha villa, llamada 
ne Galden de estension de 13 huertos, lin
da al norte con tierra de Francisca Salva, 
al poniente con camino de la marina al 
Sur con senda y al levante con tierra de 
Miguel Salva (a) Ros, la que queda justi
preciada á razón de 60 libras cada huerto 
y para su remate queda señalado el dia 26 
de abril próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este juzgado.

Serán de cargo del comprador todas 
las costas y gastos.del remate, alodio, de
rechos de hipotecas, salario de escritura 
y demas que adeude este traspaso.
' Dado en Palma á 22 marzo de 4864.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M. 
Francisco Ignacio Sastre.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Ricardo María 
Arredondo, hijo de S. A. R. el Serm0- 
Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio.

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España de primera clase, con la 
denominación de Duque de San Ricardo, 
para sí, sus hijos y descendientes legítimos.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. = Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

En atención á los méritos y dilatados 
servicios del Capitán general de la Arma
da don Francisco Armero j Fernandez de 
Peñaranda.

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España de primera clase, con la 
denominación de Marques del Nervion, 
para sí, sus hijos y descendientes legítimos.

Dado en Palacio á veiotidos de marzo
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de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Es
tá rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de Estado, Joaquín Francisco Pacheco.

Teniendo presentes los méritos y servi
cios de D. José Gutiérrez de la Concha,

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España de primera clase en el tí
tulo de Marques de la Habana que tuve 
á bien conferirle anteriormente; para sí, 
sus hijos y descendientes legítimos.

Dado en Palacio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. — Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á D. José de Posada Her
rera, Ministro que ha sido de la Goberna
ción,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden.de Cáilos III.

Dado en Pal.acio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo. .

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á D. Santiago Fernandez 
Negrete, Ministro que ha sido de Gracia 
y Justicia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á veintidós de marzo 
de mil ochocientos sesenta y- cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Joaquín Francisco Pa
checo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES BECRETOS.

Accediendo á la solicitud de don Rafael 
Ramírez y Arroyo, Magistrado de la Au
diencia de Granada,

Vengo en declararle cesante con sus ho
nores y el haber que por clasificación le 
corresponda, sin peijuicio de utilizar sus 
servicios cuando el estado de su salud lo 
permita..

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de Gracia j Justicia, Luis Mayans.

Vengo,en trasladar á la plaza de magis
trado que resalta vacante en-la Audiencia 
de Granada por cesación de don Rafael 
Ramírez y Arroyo á don Antonio Ramírez 
y Arroyo, que sirve otra de igual clase en 
la de Cáceres, accediendo á sus deseos; y 
en promover á esta vacante á don Joaquín 
Martínez López de Ayala, juez de prime
ra instancia del partido del Mercado de la 
ciudad de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. = Es
tá rubiicado de la Real mano.=EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

(Gaceta del 23 de marzo.')

Dirección general del Registro de la pro
piedad.—Sección 3.a

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido nombrar pata el Registro de la 
Propiedad de Roa, provincia de Burgos, 
vacante p&r renuncia del que la desempe
ñaba, á D. Juan Antonio Serrano, Regis
trador de la Propiedad de Salas de los In
fantes; para el de Gergal, provincia de Al
mería, vacante por traslación del anterior
mente nombrado, á D. Francisco Blanes 
Gil, que desempeña el de Iznalloz; y para 
el de Solsona, provincia de Lérida, vacan
te por fallecimiento del propietario, á don 
Víctor Roquer y Roquer, que sirve el de 
Segura de la Sierra, cuyos individuos han 
sido propuestos en las respectivas ternas 
formadas por esa Dirección general.

Al mismo tiempo es la voluntad de 
S. M. que desde la publicación de estos 
nombramientos en la Gaceta de Madrid, 
empiece á contarse el plazo de los 40 dias 
que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del regla
mento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
marzo de I8GÍ-.—Mayans.=Sr. Director 
general del Registro de la propiedad. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Santo Domingo, 
con fecha 19 de febrero último, da deta
lles de las operaciones verificadas por la 
columna del General Gándara sobre Nev- 
ba y Barahona, para cuyos puntos salió 
desde Azúa el día 31 de eneró, ocupán
dolos después de haber batido en diferen
tes encuentros al enemigo, con lo cual 
consideraba destruidos los centros de rebe
lión que existían en el S. O. de aquélla 
provincia, cuya pacificación se prometía de 
estos resultados.

El General Alfau había efectuado el 6 
de lebrero un reconocimiento sobre Santa 
Cruz y los Botaos, sin mas novedad que 
haber vi?lo á lo léjos algunos pocos ene
migos. El General Suero verificó asimis
mo otro reconocimiento desde Monte Pla
ta sobre Loma Colorada y los Molucos, 
siendo hostilizado desde que penetró en el 
espeso bosque que se encuentra en dicha 
dirección, y dispersando á los rebeldes que 
se le opusieron en este difícil tránsito.

El 9 fueron también balidos y disper
sos en Fundación de Pepillo por una co
lumna que destacó el General Santana 
desde Hato Mayor, al mando del Coronel 
de las reservas D. Valenlin Mejías.

La marina contribuyó á la primera de di
chas operaciones, dirigiéndose sobre Ba
rahona con los vapores Isabel la Católica 
León, haniendo inutilizado ademas un pai
lebot, que apresó el día 9 en la barra de 
Puerto Caballo, y otro el dia 11 á corta 
distancia de la Punta de la Granja.

El general D. José de la Cándara se 
encargó el dia 13 accidentalmente del 
mando de aquella Capitanía general por 
eníermedsd del Mariscal de Campo don 
Carlos de Vargas.

El Capitán general de la isla de Cuba 
participa, con fecha 29 de febrero, que en
aquella isla no ocurría novedad, y según 
telegrama dirigido desde Cádiz el 20 del 

actual, manifiesta dicha Autoridad con fe
cha 3 del mismo mes que el dia anterior 
llegó á la Habana el tercer batallón pro
visional, uno de los últimamente organi
zados en la Península, con los cuales se 
disponía á enviar nuevas fuerzas a Santo 
Domingo.

Gaceta del 22 de marzo.)

SUPREMO 
. tribunal de justicia.

En ia villa y corte de Madrid, á H de 
marzo de 1864, en los autos que penden 
ante Nos por recurso de casación, seguidos 
en el Juzgado de primera instancia de Tar
ragona y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona por D. Miguel 
Cabré y D. José Salvany con Doña Dolo
res Mañé, sobre pago de unas costas:

Resultando que habiéndose condenado 
por ejecutoria de 4 de diciembre de 1860 
á D. José Rosell á restituir el dote á su 
mujer Doña Rosa Mañé y en las costas de 
ambas instancias, pidieron el Abogado y 
Procurador O. Miguel Cabré y D. José 
Salvany, que habían defendido á esta en 
dicho pleito en calidad de pobre, que con
forme al art. 199 de la ley de Enjuicia
miento civil se mandara pagar el importe 
de las cuentas de sos derechos, prévia ta
sación de costas, con audiencia de la Do
ña Rosa, siempre que no escediese de la 
tercera parte adjudicada á la misma en el 
indicado pleito:

Resultando que hecha la tasación de 
costas, que no impugnó Doña Dolores Ma
ñé, lá aprobó el Juez de primera instan
cia con la calidad de sin perjuicio; y man
dó, atendiendo á que habia sido entregada 
á aquella la cantidad libre deducidas las 
que estaban embargadas, que se la requi
riese de pago, y de no verificarlo que se la 
embargasen bienes:

Resultando que de este último estremu 
pidieron reposición Cabré y Salvany, y que 
se mandasen hacer efectivas las costas de 
la cantidad obtenida en el pleito, toda vez 
que lo que correspondía era el embargo de 
la tercera parte que debía percibir ia inte
resada por ser la responsable con toda pre
ferencia al pago de las costas causadas pa
ra obtener el total:

Resultando que la Sala segunda de la 
Audiencia pronunció sentencia en 9 de 
abril de 1862, por la cual revocó la del 
inferior de 30 de julio anterior, mandán
dole, dispusiera la retención de la tercera 
parte de lo que habia obtenido Doña Do
lores Mané en el pleito, y la destinase al 
pago de las costas causadas en la defensa 
de la misma:

Resultando que contra este fallo dedujo 
dicha interesada recurso de casación por 
ser contraria á la doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, ó contra 
la regla de que la sentencia ha de guardar 
conformidad con la demanda, añadiendo en 
este Supremo Tribunal la infracción de la 
primera de las dos disposiciones del artícu
lo 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Laureano Rojo de Norzagaray:

Considerando que dirigiéndose la recla
mación de los demandantes á que se les 
pagase el importe de las costas devenga
das en defensa de la demandada"con la 
tercera parte de los bienes que se la ha
bían adjudicado á consecuencia del pleito 
en que fué condenado su marido á la en
trega de la dote por ella reclamada con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 199 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la sentencia, 

cuya casación se pretende, al mandar que 
se baga la retención de dicha tercera par
te y se destine al pago de las costas, guar
dando perfecta conformidad y congruencia 
con la demanda, no infringe la doctrina 
admitida por la jurisprudencia de los Tri
bunales citada por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al al recurso de ca
sación interpuesto por Doña Dolores Ma
ñé, á quien condenamos en la pérdida de 
la cantidad por la que tiene prestada cau
ción, que pagará cuando viniere á mejor 
fortuna, y en las costas; devolviéndose los 
autos con la certificación correspondiente 
á la Audiencia de donde preceden. '

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=Ramon López Váz
quez. =Joaquin de Palma y Vinuesa.= 
Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Jimé
nez de Palacio.=Laureano Rpjo de Nor
zagaray .=Tomas Huet.=José M. Cá
ceres.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia<anterior por el limo. Sr. don 
Laureano Rojo de Norzagaray, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia estándose celebrando audiencia 
pública en la misma el dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario de Su Ma
jestad y su Escribano de Camara.

Madrid II de marzo de 18G4.—Dioni
sio Antonio de Puga.

(Gaceta del 15 de marzo.)

En la librería de esta imprenta se 
halla de venta

GUIA DE QUINTAS
Por D. Ensebio Freixa, secretario del 

Ayuntamiento de Lérida.
5? Edición.

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activo, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones: la ley de 30 de enero de 
'1856 con las variaciones introducidas pol
la de 1.° de marzo de 1862 que también 
se incluye: la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de re
denciones y reemplazo de las bajas proce
dentes de las mismas, con el reglamento 
provisional para su ejecución: 150 Reales 
órdenes publicadas con posterioridad á la 
ley de reemplazos, todas importantes, las 
cuales se citan por notas en los artículos 
de la misma á que corresponden: regla
mento y cuadro de los defectos físicos que 
inutilizan para el servicio militar con las 
variantes que se han dictado por el Go
bierno sobre algunos de los defectos en 
el comprendidos etc. etc. - Su coste 14 rs.

GUIA SEGURA DE CARTILLAS, 
amillaramientos, estados resúmenes, re
partos y apéndices á los cuadernos de li
quidaciones, con un apéndice publicado á 
mediados de diciembre de 1859. —Cues
ta 18 rs. •

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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